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Artículo 128.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Desarrollo Social: 
 
I. Formular y ejecutar los programas de apoyo a la participación de la mujer en los diversos ámbitos del 
desarrollo, coordinándose con otras instituciones públicas o privadas para su implementación. Dichos 
programas deberán ser formulados observando las políticas generales que al efecto emita la Secretaría 
de Gobierno; 
II. Realizar campañas de salud pública y prestar los servicios médicos asistenciales en coordinación con 
autoridades federales y locales, instituciones públicas o privadas y con particulares en el ámbito de la 
demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo; 
III. Atender y vigilar el adecuado funcionamiento de escuelas, bibliotecas, museos y demás centros de 
servicio social, cultural y deportivo que estén a su cargo; 
IV. Administrar los centros sociales e instalaciones recreativas y de capacitación para el trabajo, así 
como los centros deportivos cuya administración no esté reservada a otra Unidad Administrativa; 
V. Efectuar ceremonias públicas para conmemorar acontecimientos históricos de carácter nacional o 
local, artísticos y sociales, así como promover el deporte en coordinación con las autoridades 
competentes; 
VI. Promover los valores de la persona y de la sociedad, así como fomentar las actividades que tiendan a 
desarrollar el espíritu cívico, los sentimientos patrióticos de la población y el sentido de solidaridad social; 
VII. Establecer e incrementar relaciones de colaboración con organizaciones e instituciones cuyas 
finalidades sean de interés para la comunidad; 
VIII. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social con la participación ciudadana, 
considerando las políticas y programas que en la materia emita la Dependencia correspondiente; y 
IX. Promover, coordinar e implementar los programas de salud, así como campañas para prevenir y 
combatir la farmacodependencia, el alcoholismo, la violencia o la desintegración familiar, en el ámbito de 
su demarcación territorial. 
a. Las demás que de manera directa les asignen el titular del Órgano Político-Administrativo, así como 
las que se establezcan en los manuales administrativos. 
 
Artículo 188 Quater.- La Dirección General de Desarrollo Social tendrá además de las señaladas en el 
artículo 128, las siguientes atribuciones: 
 
I. Implementar acciones tendientes a la realización de ferias, exposiciones y eventos vinculados a la 
promoción de actividades sociales y recreativas dentro de la demarcación territorial del Órgano Político-
Administrativo; 
II. Establecer vínculos interinstitucionales tendientes al desarrollo de programas y proyectos en materia 
de fomento al bienestar social; 
III. Proponer en el marco de sus atribuciones, acciones de apoyo a las mujeres, población juvenil, infantil, 
personas adultas mayores y grupos en condición de vulnerabilidad social en los diversos ámbitos del 
desarrollo, mediante el diseño y ejecución de programas de conformidad con la normalidad aplicable; y 
IV. Conceder audiencia al público así como acordar y resolver los asuntos de la competencia de las 
áreas a su cargo. 


